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de la UAAI 
 

 
 
 
 
 
Respuesta 
OFS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En atención a su solicitud de acceso a la información con número al rubro 
señalado en la que pide: “…ME DIRIJO A USTED PARA SOLICITARLE DE LA MANERA 
MAS ATENTA ME PUEDA PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO 
DENOMINADO CERTIFICADO CON RECONOCIMIENTO DE IDONEIDAD ANTE LA SEP 
EL CUEL FUE OTORGADO POR LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE CONTADORES 
PÚBLICOS COLEGIO PROFESIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL A.C. DICHO 
DOCUMENTO ANTES DESCRITO FUE REMITIDO EN MESES PASADOS EN SOBRE 
CERRADO ANTE LA DEPENDENCIA QUE USTED DIGNAMENTE REPRESENTA Y EL 
CUAL ES NECESARIO EXHIBIR EN COPIA SIMPLE PARA TRAMITAR NUEVAMENTE 
LAS CONSTANCIAS DE CERTIFICACIÓN DE IDONEIDAD A PARTIR DEL 31 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO…”, hago de su conocimiento  lo siguiente:  
 
Se encuentra a su disposición en la oficina de la Unidad Administrativa de Acceso 
a la Información del OFS, ubicada en la calle 5 sur 1105, colonia Centro de esta 
Ciudad, en un horario de las 8:30 a las 15:30 horas, en días hábiles, la copia 
simple del documento a su nombre, siguiente: 
 
Certificado con Reconocimiento de Idoneidad ante la SEP con No. de Registro  
SEP/DGP/CP002/06 otorgado por la Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C., con vigencia del 01 de 
enero de 2009 al 31 de diciembre de 2010. 
 
Así lo acordó con fundamento en los artículos 8, 23 y 37 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, la Titular de la Unidad 
Administrativa de Acceso a  la Información del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado, Mtra. Adelita Murillo Chejín, en la H. Puebla de Zaragoza, a 14 de 
diciembre de 2010. 
 
Teléfonos de la UAAI: 2 29 34 00 o 01 800 7 16 36 75 ext. 1188, para cualquier 
duda o aclaración.  
 
   
 
 


